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Esta memoria tiene por objeto describir una nue 
va tapa para envases de productos alimenticios, que ofre­
ce la peculiaridad de estar prevista para alojar y suje­
tar un cromo o estampa, con la cual se obsequia al compra 
dor del producto citado.

Básicamente, la realización que se preconiza, se 
caracteriza por estar constituida de modo que en su parte 
superior posáe una zona aplanada, contorneada por un re—  
bordeado saliente, en el cual existen una pluralidad de - 
pestañas dirigidas hacia dentro, todo ello de modo que so 
bre la parte aplanada citada se dispone un cromo o estam­
pa, de la misma forma geométrica que la de la tapa, por - 
ejemplo circular, cuadrada, etc., que queda sujetada sim­
plemente por las pestañas existentes en el rebordeado, en 
cuyo borde interior queda ceñida de este modo la estampa 
o cromo.

Con ello, el obsequio constituye un aliciente - 
de venta del producto, ya que caben infinidad de posibili 
dades tendentes a hacer atractiva la posesión de cromos - 
que pueden conseguirse comprando el producto en cuya tapa
se disponen.

Los cromos o estampas, pueden constituir colec­
ción de muy variados tipos, por ejemplo de animales, flo­
res, paisajes, reproducciones filatélicas, recetas de co­
cina, automóviles, etc., pudiendo incluso aportarse un al 
bún para esta colección.

Los cromos, naturalmente, cabe realizarlos en - 
cualquier procedimiento posible y pueden o no estar dota­
dos de poder autoadhesivo.

En cualquier oaso, la retirada del cromo o es—



tampa de la tapa, se realiza con absoluta facilidad y co­
modidad, simplemente con tirar del borde hacia afuera, lo 
que asegura que el obsequio no se rasgará al tomarlo.

Una irez se haya comprendido con mayor claridad - 
el conjunto del Modelo, otros detalles y características 
del mismo, se irán poniendo de manifiesto en el transcurso 
de la descripción que se da a continuación, en la que se - 
exponen los detalles más particulares del Modelo, como, —  
asimismo, de los medios que para su puesta en práctica pue 
den emplearse. Estos detalles se dan a título de ejemplo - 
haciende referencia a un caso posible dé realización prác­
tica, pero el Modele, no queda limitado, exactamente, a —  
los detalles que aquí se exponen, debiendo ser considerada 
por tanto, esta descripción desde un punto de vista ilus—  
trativo y sin limitaciones de ninguna clase.

Una idea más amplia de la invención, la proporcio 
na la descripción siguiente en la que se hace referencia - 
a la lámina de dibujo ilustrativo que a esta memoria se —  
acompaña, en la que de manera un tanto esquemática y exclu 
sivamente por vía de ejemplo, se representan los detalles 
preferidos por el invento.

En estos dibujos, se usan marcas de referencia - 
semejantes, para indicar piezas conjuntos o partes que se 
corresponden en las distintas vistas presentadas, cuyas —  
piezas, detalle y organización, se definen de una manera - 
especifica en el transcurso de la memoria, y después, se - 
concretan en las notas reivindicatorías finales.

En los dibujos:
La figura 1, muestra una planta de la tapa pro­

puesta.



la figura 2, representa úna sección diametral -
de la misma tapa, sobre la cual, sin ajustar en ella, se!
muestra el cromo^

La figura 3. es una vista semejante a la ¿e la 
fig. anterior, o sea una sección diametral de la unidad, 
con el cromo en su emplazamiento, sujetado por las pesta­
ñas.

La figura 4, finalmente, ilustra un detalle de 
la disposición de las pestañas de sujeción del cromo de - 
obsequio.

Según se aprecia, la realización propuesta y re 
presentada en los dibujos, está formada por una tapa arbi 
traria 1, provista de medios para su fijación por presión, 
rosca, bayoneta, etc., al envase a cubrir, y dotada cen—  
tralmente de una plataforma aplanada 2, contorneada por - 
el rebordeado 3, de tipo perimetral y, por consiguiente, 
concéntrico con el borde exterior que posee los medios de 
fijación antes citados.

Este rebordeado interior 3, cuenta con una plu­
ralidad de pestañas equidistantes 4, salientes de él sin 
solución de continuidad, mediante las que se fija en su - 
emplazamiento, sobre la plataforma plana 2, a un cromo o 
estampa 5, cuyo borde queda retenido bajo las pestañas, - 
por tener la misma forma que el rebordeado 3 y el mismo - 
diámetro aproximadamente que el suyo interior.

La realización, evidentemente, puede constituir 
se en cualquier material, por ejemplo termoplástico, meta 
lico, etc., y tal y como ya se ha dicho estar dotada de - 
cualquier tipo de cierre sobre el envase a cubrir (presión 
rosca etc), y ser haturalmente de cualquier forma posible.



Se comprenderá fácilmente, después de observar 
los dibujos y la descripcién precedente que la actual con 
cepción proporciona una construcción sencilla y efectiva, 
susceptible de poder ser llevado a la práctica con gran - 

5.- facilidad, asegurando la obtención de una manufactura re­
lativamente barata.

Este detalle de economía adquiere gran importan 
cia si se considera en los términos de una producción en 
escala, ya que es evidente que el mercado puede absorver 

10.- en cantidades muy considerables el objeto que constituye 
la invención y cualquier pequeño ahorro logrado mediante 
la aportación de ciertas mejoras durante su fabricación, 
puede adquirir elevadas proporciones.

Se reitera, que en el objeto que constituye el 
1 5 .- actual Modelo, serán susceptibles de introducirse todas

aquellas modificaciones de detalle que las circunstancias 
y la práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando que, - 
con las variantes que se introduzcan, no se cambie, alte­
re o modifique la esencialidad del invento descrito.

20.- N O T A
Se declara como de propiedad y novedad para to­

do el territorio español, el contenido de las siguientes:



5.-

10.-
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
13.- Tapa con cromo coleccionable, qué esencial 

mente se caracteriza por contar en su parte superior con 
una depresión aplanada, contorneada por un rebordeado a - 
modo de marco saliente perimetralmente, en el cual, sin & 
solución de continuidad, existen una pluralidad de pesta­
ñas dirigidas hacia dentro, a muy poca distancia del pla­
no superior de la zona aplanada central citada, sobre la 
cual está adaptada una estampa o cromo, de tipo facultati 
vamente coleccionable, que queda sujeto por la simple ac­
ción de las pestañas, bajo las que se sitúa su borde, pu- 
diendo ser extraído el cromo o estampa de su emplazamien­
to por simple tracción hacia arriba.

2 9 . -  TAPA CON CROMO COLECCIONABLE.
Todo ello conforme se describe y reivindica en 

la presente memoria que consta de SEIS hojas, escritas a 
máquina por una sola de sus caras y dibujos que la ilus­
tran.

Madrid, 21 de Diciembre de 1.976 1
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